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AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS

Muy Querido y Grande Amigo: Ha
biendo el Sefior Follet recibido otro des
tino, acaba de terminar la misión que le 
había confiado cerca de Vuestra Excelen
cia. Me complazco en creer que aquel 
Ministro en el curso de aquella misión 
habrá sabido merecer la benevolencia de 
Vuestra Excelencia, conformándose así 
á mis más encarecidas instrucciones. 
Aprovecho con agrado esta oportunidad 
para renovar á Vuestra Excelencia, la 
expresión de los sentimientos de alto 
aprecio con que quedo,

Muy Querido y Grande Amigo.
Vuestro Sincero Amigo.

(P .)  L e o p o l d o .

(R.) Davignon.
Laekeot 27 de septiembre de 1909.

qoe el Excelentísimo sellor Pollet, du
rante su misión, cultivó con mi Gobierno 
las más cordiales relaciones, esforzándo
se constantemente en hacerlas cada vez 
más estrechas.

Esta oportunidad me proporciona la 
de reiterar á Vuestra Majestad los más 
fervientes votos por su ventara perso
nal, quedando con sentimientos de la 
más alta estima,

Leal y Buen Amigo.
(P.) M i g u e l  R . D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley,

(P.) Jesús SeTidaña.
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

Nacional, á 25 de diciembre de 1909.

MIGUEL K. d XVILA.
PRESIDENTE DE LA R EPÓ BUCA DE  

HONDURAS,

A Su Malestad el Bey de loe Belgas 

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la Carta 

Aafeógraía de Vuestra Majestad, fechada 
4 27 de septiembre último, por la eual se 
sirve oomunicarme que habiendo confia
do otro pnesto al Excelentísimo señor 
Pollet, queda terminada la misión diplo^ 
aática que anteriormente le encargara 
cerca dcá Gobierno de Honduras, y  que 
•e oomplaoe en creer qne en el curso de 
aquélla misión habrá sabido merecer la 
benevolencia de mi Gobierno.

Me es por extremo placentero mani- 
fesáar 4 Vuestra Majestad, en respuesta,

Se autoriza la erogación de $ 1.406.46 oro

Tegucigalpa, Ib de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de mil cua
trocientos seis pesos cuarenta y  seis cea- 
tavoa oro americano, á que asciende lo 
que se le adeuda como último resto al se
fior ex-Cónsul de Honduras en San Fran
cisco de California don Agapito Fiallos, 
por sus emolumentos y derechos que le 
correspondían en aquel empleo, según el 
extracto de su cuenta aprobada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores; y

2b—Que el pago se haga por la Oaja 
Nacional, debiendo imputarse el gasto 4 
la partida XVIII, Ramo de Relaciones 
Blxteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

IXáVlLA.
El Secretario de listado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
•/bstf Jí9 Oehoa F,

Be autoiisa la erogaolón de $ 100.00

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1009.
El Presidente

ACUERDA;
Ib—Autorisar la erogación de den  pe- 

eos plata, que se pagarás por la Caja 
Nadonal al sefior Ingeniero don Anto
nio Gamero, como valor de dos copias 
que as necesitan del Mapa de la Fronte

ra hondurefio-guatemalteca, levantado 
por los Ingenieros de la Comisión de L í
mites en el presente afio; y 

2b—Que el gasto se impute á la parti
da XVII, Ramo de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese*

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Jasé J fb  OcAoa V.

Se autoriza la erogación de 9 35.00

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Ib—Autorizar la erogación de treinta y 
cinco pesos, qne se pagarán al sefior 
Oristián Lutz, por valor de una tienda 
de campafia que ha confeccionado para 
servicio de la Comisión de Limites de la 
República, en sus próximos trabajos en 
la frontera hondurefio-guatemalteca; y

2b—Que el gasto se impute á la parti
da 17, departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv xl a .

EL Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

José Jtfb OcAoa r.

Se autoriza la erogación d« 1 150.00

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1909.
Con vista de la cuenta presentada por 

la Comisión de Límites de la República 
4 la Secretaria de Relaciones Exterio
res, de loa gastos hechos por la casa 
P. Maier y (Xa, para la reparación en 
Nueva York de un Tránsito de la refe
rida C!omÍBÍón, el Presidente

ACUERDA:

Ib—Autorizar la erogación de ciento 
cincuenta peeoe ochenta y dos centavos 
que se pagarán por la Administración 
de Rentas de Santa Rosa de (Ilopán 4 
los señores P. Maier A  Oía, por loa 
gastos de que se ha hecho mencióo; y

2b—Que la erogacióo ee impute 4 la 
partida 17, departamento de Relaciones
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Blxteriores, del Presupueafe» G««eralw— 
Comuníqnese.

t>AviLA.
Eli Secretarias^ Satado em el Despa

cho de Relaciones Eiterioreé,
José Ochoa T”.

Be autoriza la erogación de t 5 ^ 33

Tegucigalpa, de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

19'—Autorizar la erogación de qui
nientos treinta y tres pesos, treinta y 
tres centavos moneda nacional, equiva
lente de doscientos pesos oro americano 
al 166.661% de cambio, que fueron pa
gados por el seflor Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés, á buena cuen
ta de los sueldos de den Abel Gamero, 
Com o Cónsul de la República en Béli
co ; y

29—Que el gasto se impute á la par- 
tida 18, departamento de Relaciones 
Exteriores, dsl Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Beladones Exteriores,
Joeé J/? Ockúa V.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1909.
El Presidente de la República, en atén- 

<ñón á las buenas referencias que ha teni
do sobre la capacidad del seflor Tomás 
Salgado en asuntos de limites entre Hon
duras y Giiútemala,

a c u e r d a :

19—Oomisionarlo para que emprenda 
un estudio minucioso de los archivos de 
Seosenti, La Labor j  Cucuyagua, con 
las instrucciones que le serán comuni
cadas por el seflor Abogado de la Comi
sión de Límites de Honduras; y

29 Que por la Administración de 
Reatas de Santa Rosa de Copán se pa
gue al expresado seflor Salgado la can
tidad de cien pesos por valor de su tnr- 
bajo; imputándose el gasto á la partida 
17, departamento dé ReTúCiones Exte
riores, del Presupuesto Genérál.—Co- 
m'uñfquese.

DXv ila .
El Secreti^rró de Estádo en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Ifu Ochoa r.

Se aeCala un sueldo mensual

Tegaeigalpa. 4 ^  «aero Ae 1919^
' S  Prsrideóta

ACVEMt:
Ú&tkr al seflor éaa Césbr l^Aígoe, mottr- 

brado Agehte Oonfldeúcial dteestéOo- 
blbnio cerca def Gtobiemo de El Srivo-- 
dclf‘, oor una cuota de treébieatos pesos

eensueiee, por los servicios goe preste 
el desempeño de bu misidb, sueldo 

<|ae se pagará por la Caja Nacional des
d i el de agosta Último, fe ^ a  ea que 
fué nombrado para su c a ^ o  diplomáti
co; debiendo imputarse el gasto á la 
partida 14, Ramo de Relaciones Exte
riores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley^

Jesús Sendafia h.

A V I S O S

El iohascrlto. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Cortés, ba 
ce saber el escrito y auto que dicen:—“ Titulo 
Supletorio.—Seffor Juez de Letras de lo Civil.— 
Yo, José Manuel Selva, Abógado, del vecinda
rio de Puerto Cortés, en este departamento, an
te üd-, en represe&taeión legal del seflor Enri
que Jallá, casado, propietario y del propio ve
cindario que yo, según se comprueba con el do
cumento número l  qüe Ucompafio, con el reápeto 
debido expongo:—iv Mi representado, el señor 
Jallú, es dueño de una casa construida de ma
dera, cubierta de zinc, de veintiún pies de largo 
por trece pies de ancho, situada en la aldea de 
“ Tullán Ahajo,*’ jnrisdJcción'de Puerto Cortés, 
sobre un solar de seiscientas veinticinco varas 
cuadradas, cuyos límites son: al Norte, el mar, 
camino para Omoa de por medio; al Sur, casa de 
Bonifacla Martínez y potrero de J. C. Óam; al 
Este, casa de Jesús Beyes y solares baldíos; y al

se publicarán por tres veces, de treinta en trein
ta días, en Aperiódico oGcial, y se fijarán, ade
más, en la lábla de avisos d&este Juzgado. Ar
tículo 2.33B del Código Civil.—Notifíquese.—Fe
derico O. Canales.—Fabio Itejada D., Srio.’ ’— 
San Pedro Sula: 18 de octnbre de 1909.
30 30 F a b io  T a j a d a  D., S.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Licencia
do don Jerónimo J. Reina ha presentado á esta 
oficina, á las ocho de la maflana del dia de hoy, 
pata que se Inscriba en este Registro, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
por él. en su carácter de Abogado y Notario 
Público, con fecha veístioeho de agosto del aSo 
en curso, por la cual don Tranquilino Tábora y 
Ercilla Tábora de Pineda le venden á don Ilde
fonso Escobar, por la suma de cuatrocientos 
pesos, el primero, una casa y solar, y la segunda 
un solar que se encuentra contiguo por el lado 
Sur al anteriormente dicho, siendo la casa de 
diez y siete varas de la ^ o  por seis de ancho, 
con su correspondiente corredor y de cuatro 
varas de largo, ubicada dicha casa en el segun
do de los solares, que mide veinticuatro y me
dia varas de Norte á Sur por diez y ocho de 
Oriente á Poniente, y el tercero, siete y media 
ibraa de Nn^te á flur por dies y ocho también 
de Oripate A PoctenPe, sttaadas estas» propie
dades en el barrio del Calvario, de esta ciudad, 
teniendo por limites: al Norte, casa y solar de 
Tranquilino Tábctra hijo; al Sur, calle de por 
medio, casa y solar de Doroteo Rosa; al Po
niente, también calla de por medio, casa y so
lar de Carlos Rajo; y al Oriente, casa y solar de 
Juan Tábora hijo. Y  no habiendo anteceden
tes, se suspende por ahora esta inscripción y 
manda se publique esta sotícítud^en el periódi
co oficial, en cumplimiento de lo mandado por 
d  artículo 2.322]del Código Civil.—Santa Roea:

CARLOS CASTILLO O.

Oeste, Casa de Rosendo Estrada. La casa des- ¡ 
crlta tiene un corredor al lado Norte, de seis I  ̂ diciembre de 1 ^ .  
pies de ancho, y un tanque ó algibe de madera 
para el acopio de agua.—2"? El seflor Jallú ad-, ^
quirió el inmueble de que se trata por compra El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
que de él hizo al seflor Jorge Berqueffer, vecino; del departamento de Copán, hace saber: q><e el 
de Puerto Cortés, el cuatro de agosto último, i Licenciado don Jerónimo J. Reina ha preseu- 
(documento número 2). El seflor Berqueffer lo ; tado el día de hoy, á las nueve de la mañana, 
obtuvo también por compra que efectuó del pre- para que se inscriba en este Registro, la pri- 
dlcho inmueble al seflor Román Hernández, el mera copia de una escritura pública autorizada 
veintiséis de enero de mil novecientos siete, se- por el Notario Público don Carlos Madrid, el

nueve de febrero de mil ochocientos ochenta y 
uno, en esta ciudad, en la que consta que don 
\*ictoriano Castellanos da en venta una casa al 
Genetai don Emilio Delgado, por la suma de 
mil quiníenios setenta y cinco pesos, cuyos lin
deros y dimensiones son como sigue: treinta y 
dos varas de casa frente á la calle Norte, lin-

gún se ve en el documento número 3; y éste, á 
su vez, la adquirió, al mismo titulo, de la seño
ra Isabel Solís, el veintitrés de octubre de mil 
novecientos cinco, según documento número 4,
—39 La nominada señora SoMs, primitiva due
ña de la cosa en cuestión, la construyó 6 expen
sas propias-el año de mil ochocientas noventa y 
siete, hace doce afios; siendo entonces forrada dando; por «'I Oriente, oon easa de la señora Ju- 
de palma real y cubierta con m anaca.-l^  El lia Solís; por eí Poniente, con casa de la señora 
bien raíz relacionado pertchfece exclusivamente Gregorla Mftñoz y EHas Rineda; al Norte, fren- 
ai seflor JA llú .-59 dareefendo éste de título de te á la calle, con dr» solarea, uno cercado de 
propiedad inscribible, desea y pMe-a) «eOor Juéz I adobe, que mide cincueuto y pinco varas, y á 
de tfitraaque, previas las publicaciones de ley ; continuación otro sin cerco, que mide treinta y 
y el exameq dé Jos t^tigos. don Juliq^UafAris, siete varas, hasta IsfR^le fiur qúeUndaomi la 
don Pedro Araqtie y dop Margarito Sevilla, to- j quebrada,, encontrándose situado este inmueble 
dos propietArlos y vecinos det lugar dotíde está cjdle dél Cálvario, de esta cludafl. Y  no 
la ca u  A'4U&'esta solicitud se refiere, se sirva ̂ habiendo anfetíedunbeif fftictiíoií, se MSpeHde 
extenderle título sopletoiio de ella. Protesto I por S*toiía esta iMsri|Mlón, y msadaae puUtqÉe 
presentar, dentro del menor término posible, el * eeta aolioUnid en él periódim oBoial, en <mmpli- 
documento que compruebe en forma el«carácter j^áeiitqde lomecidadP por el.articulo 2.322 del 
depéopie«Bi1oe4e'lsapeMbn«tqae«ri»a3ooemo^OódigQ^ Civil.—SanU Rosa: 1 de diciembre 
testigos de los hechos consifOAáoa. Artásuloe, 1 ^ .

GABLO0 -OASTiUiO Ql2.331, 2.332 y 2.335, Código Civil, en relación con ’ 
el 734, pArrafo 29del mismo Código.—San Pedroj”  * — ■■ t i  — ' "■ '
Rula: 30 de MptAsmbie de 190a—José Ib n u elj Bk Isfraemifta, Begiamador de la PtopiedaAde 
Belka.” — "Jazgadé áe Lieuae de Iq GieR.—San j pete departaoieotor^^^'B^^**^: don Pedro
Redro Sula, ueÍDta.d« septiembre de mil nove-1 Paz, mayor de edad y d^ este vecindario, se ba 
cientos nueve.— Por presentada la solicitud que presentado á este Registro el dfa de hoy, A Ibs 
antecede, con los ddeumentos que ae aootnpa- ’ doa Úe la t a ^ e , sotiettando ae iaüerfba A su fa- 
flan. Bigaae saber per medie'de ediMba, qoe * ver hs ten eao  asotodode «Anteato, aíamibca jr
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«weo DStanl, como de quince mnntttwt de 
si9«rfo*e, sitoado en este comprenatón nmni- 
dss3 j  en las tierras cotmmales ñamadas

siendo sos límites; al Korte, los ríos 
‘Oececapa’ * y Ulúa y propiedad de dofia Anite 
de Baeao: ^  0ur, terreno de don Pedro Yidao- 
fieta, separado por el pnnto llamado ‘ ‘La Ta- 
Iktiqaera/’ y potrero'de don José María Pineda 
Kiáía; aJ Oliente, cm  terreno del expresado 
Pineda Mejía y otro terreno acotado de don Fe- 
dtoPsxí y al Occidente, con el terreno llamado 
**Las Mesetas,’ * de propiedad de don Pedro Vi- 
daoiteta. £1 inmueble descrito lo adquirió el 
setot Paz por compra que hito & don Pedro Vi- 
^aiAieta, por la suma de den pesos, segpán cons
ta en escritura pública autorizada en esta ciu
dad el diez y ocho de a<;osto de mil noTecientos, 
por «1 Juez de Letras de este departamento, 
Abogado don José María Sandoval; y siendo 
estala primera inscripción que se solicita de 
dÍdM> Inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Ciril.— 
Santa Bárbara: 11 de diciembre de 1909.

PEDBO A M A TA  R.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad de  ̂
dapartessento, hace saber: que don Juan Anto
nio García ba presentado boy, á las nueve de la 
maSana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en Comayagüela, el 
dos del corriente, ante el Juez de Letras de 
ItrC^l de este departamento, por la cual el Sfn- 
-dMD de la Municipalidad de Comayagüela otor
ga escritura pública de donación de un terreno 
á tevoc de los sefiores Manuel, Nicolás, Juan 
Antonio y Andrés Maximiliano García; terreno 
compuesto de cuatro lotes, con capacidad para 
sembrarse en él ochenta mil palos de café, for
mando un todo, situado en la aldea de Monte 
Redondo, jurisdicción de Comayagüela, con los 
limites generales siguientes: al Norte, terrenos 
de Agustín Maradiaga y Calixto Silva; al Sur y 
Orlente, t rreno de Miguel Escoto y de los he
rederos de Pedro Alvarado; y al Poniente, terre
no de Lepaterlque. Y  no habiendo anteceden, 
te Inscrtto, se hace saber al público la solicitud 
de inscripción, de conformidad con el artículo 
t.322 del Código CWIL—Tegucigalpa; 20 de di- 
eiembre de 1909.
30-30 ValkntIn Cállx.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mafiana, ha presen
tado don Basilio Chacón á esta oficina, para que 
se inscriba á favor de doOa Antonia Maldonado 
riiidft de Oúllart, la primera copia de una escri- 
tura pública autorizada en el pueblo de San Fe 
dro de Copán, el día sáljado once de septiembre 
del sSo en curso, por el Juez de Paz y Notario 
Público, por ministerio de la ley, don Luis Car
dóte, en la cual consta que don Juan José Me
te, á nombre y representación de su madre Pau

te Mejía, y ésta en la de su menor hijo José To
bías P liM ^  veada á la ssfiora MaMonado v. de 
Ooltert, ÜD lote de tefreno en ejidos del pueblo 
•sHSdritulB, en e) lugvr denorntoado “ Loma del 
T ifw ,’' compuesto de siete msmaiMa,. en «ene- 
no de panllevar y diez manzanas en sabana, por 
Clcbnvenldo precio de ochocientos cinbuehta 
pasH plata, ot eeal tiene por llmlber al Orlob- 
te, flaca de Rodrigo López, antes de Juan Me- 
Ite; al Norte, posesiones de Víctor Molina, Al
varo Urrea y Antonio Mejía Guevara; %1 Sur, 
posesiones de icen telEacam Illa, ¿ í t ^ d é  Jüsto 
Melgar y 9 iellM lr f  al Occidente,
eOG terrenos de Sebastián Orellana y sucesióii 
ÜamidrékAglálátf. V  no habiendo anteceden- 
«sotescfiltoo es^sOe Registro, se pone en ooik  ̂

de oanforinldad «ab lo pre-

GENTBOAM EM CA_________

vcmido por el a r t f c a k t í^  del Código CiviL— 
t e t e  Bosa; 4 de octubre de 1909 
30 C. CASTILLO G.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Coi^n, hace saber: que á 
las ocbo de la mafiana del día de hoy don José 
FiaUos ha presentado, para qoe se ioscriba á su 
favor, la primera copia de una escritnra pública 
autorizada por el Juez de Paz de lo Criminal y 
Notario Público, por ministerio de la ley, de 
este ciudad, Licenciado don Juan Garrigó, con 
fecha treinta y uno de oejubre de mil novecien
tos siete, en la cual consta que dofia Rosa Cas
tellanos de Fiallos hace donación pura y para 
siempre, á su hijo de crianza don José Fiallos, 
de una casa construida de bahareque, cubierta 
de teja, la que mide catorce varas de largo por 
cinco y tres cuartas de ancho, con su corredor 
de tres varas de ancho, su cocina de la mlsom 
construcción, de cuatro varas de largo por cinco 
de ancho, en un solar de veintiocho varas de Sur 
á Norte y catorce de Oriente á Puniente, sito 
en el barrio de Santa Teresa, de esta ciudad: 
qne estos inmuebles los estima en la suma de 
doscientos pesos plata, teniendo por límites: al 
Norte, con solar de la mortual de dofia Ana 
López, mediando calle; al Sur, con solar de Ju
liana Tábora, tapial de por medio; al Orlente, 
con solar y casa de Secundlna Tábora; al Po
niente, oasa y solar de Carmen Tábora. Y  no 
habiendo antecedentes inscritos en este Regis
tro, se pone en conocimiento de todos, en cum
plimiento de lo prevenido por el artículo 2.322 
del Código Civil-—Santa Rosa: 7 de octubre de 
1909.
30 C. CASTILLO G.

£I Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; que el 
día de hoy, á las ocho de la mafiana, ha presen
tado don Julio Bueso, para que se Inscriba á su 
favor, la primera copla de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad, el nueve del mes en 
curso, por el Juez de Paz de lo Criminal y Nota
rio Público, por ministerio de la ley, don Fran
cisco Alberto Santos, en la que consta que don 
Marcos García, en virtud de deberle al sefior 
don Julio Bueso la suma de mil pesos, le da en 
pago de dicha cantidad los bienes siguientes, 
situados en el Municipio de San José de Copán: 
una casa de adobe, cubierta de teja, de veinti
trés varas de largo por siete de ancho, con su 
correspondiente corredor y una cocina de baha
reque, de seis varas de largo por cuatro de an
cho, todo edificado en un solar de treinta raras 
en cuadro, teniendo por límites: al Norte, casa 
de la señora Serafina Claros, mediando calle: al 
Oriente, solar de Daniel Martínez; al Snr, me
diando calle, quebrada de los “ Posos;”  y al Po
niente, solar dcá Cabildo Municipal de aquel 
pueblo: un potrero situado en el lugar llamado 
“ El Trapiche,”  cercado de cimiento y alambre;, 
de seis oaanzanas de extensión, y tiene por lími
tes; al N one, poteeru de Suitiago Alvareay 
Daniel Garda: al Oriente, potreros de Jeremías 
y Pelldmno García; al Sur, potrero de Melecio 
Oastafieda; y aJ Poniente, potterp de Ignacio 
Colorado: ottc pobRru en el pnnto denominado 
“Qvetonda del Bafiadero,’* de dies manaanas de 
^tensldn, cercado también de alambre y efiBiei>- 
to, cultivado de zacate y plátanos, compren
diéndose en él una casa de bahareqoe, cubierta 
de teja, de seis varas de la go por seis de ancho, 
limitada así: al Norte, la montafia de “ Piedra 
Canteada;" al Oriente, posesióii de Andrés Mu- 
vflk»; 7 al Sur y Pentonte, «enenos «yMatos. Mo 
habiendo antecedentes huRttos en este Regla- 
tro, se pone en conocimiento del público para 
loa Anea oeo^ga lentes, de oonfoMldad con el
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artículo 2.322 del Código Civil.—Ppnte Bote: 11 
de octutMe de 1909.
30 CÁÉtCLLO G.

El infrascrito, RégiaCrador del departasnent» 
de Copán, hace saber; qne á las otíhio de la la i- 
fiana del día de boy ba presentado don José Sig
ilos, de este vecindario, para que se instaba á 
su favor, la primera copia de una escritura p6- 
bllca autorizada en este ciudad, el día priméio 
del mes en curso, por el Juez de Paz de lo Civil 
y Notario Púláico, por ministerio^Ie la ley, áOB 
Pedro Pineda Bendón, en te cual conste qoe 
don José María Fiallos, en virtud de adeudaife, 
de plazo vencido y por préstamo hecho en dis
tintas ocasiones, á don José Fiallos, la suma de 
diez mil pesos, le da en pago: un potrero deno
minado “ Montefilta, Tablones y Chiribital;’* 
otro potrero situado al Sur de esta poblacióo; 
un terreno situado en el barrio de El Calvario, 
de este ciudad; una acción en una casabe ma
terial, situada también en el barrio de El Cal
vario; un terreno de cincuenta manzanas de ex- 
tenstóD en el sitio de “ La Sabana;”  un potrero 
situado en el barrio de Dolores, de este pobla- 
cíón; y una acción que le correspnde en la F u -  
macla “ Artas, FiaUos y Gompafite,”  por valor 
de siete mil quinientos ochenta y nueve peoss 
noventa y cuatro centavos. El tercero de eotds 
Inmuebles ó sea el terreno que se encuentra en 
el barrio de £1 Calvarlo, de esta población, cons
te de sesenta y tres varas de Norte á Sur, se
senta y cuatro hacia el Norte, de fOriente á Po
niente, sesenta y una varas hada >C Sur, de 
Oriente á Poniente, teniendo por límites; al 
Norte, solar baldío; al Sur, mediandoBcalle, cer
co de Rafael Goadróo; al Orlente, cerco de don 
Ramón Cisneros; y al Occidente, mediando ca
lle, cerco de Avellno López, en cuyolsolar tiene 
construida una casa de material, cubierta de te
ja, de diez y sets varas de la r g o ^ r  cinco de an
cho, con sus correspondientes corredores, coci
na y una galera con un horno. £1 cuarto ó aea 
la acción en una casabe material y bahareque, 
■de dos pisos, cubierta de teja, situada en el ba
rrio de £1 Calvario, como antes se dijo, tiene 
por límites; al Norte, casa y solar que fué de 
dofia Cannen Orellana; al Sur, mediando calle, 
casa y solar de don José María Milla; al Orlente, 
mediando calle, casa del cuartel de esta ciudad; 
y al Poniente, solar que fué de don Agustín Bo- 
dezno. El sexto ó sea el potrero situado en el 
barrio de Dolores, de esta ciudad, tiene una ca
sa que mide trece raras de largo por seis de an
cho, siendo sus límites: al Norte y Oriente, po
trero del Doctor don Marcos >*ifusroa; al Sur, 
quebrada de por medio, potrero del L i c e n c io  
don J. Miguel Rodríguez; y al Poniente, casa y 
solar de Tranquilino Miranda y potrero de don 
Tomás Oeballos. Y  no tiabieñio aoteeeclentes 
inscritos en este Registro que se lelacJotíen oto  
los inmuebles últimamente desoyltos, «e pOtte 
en oonoohniento de todos, en cuoipllinlantio i e  
lo prevenido por el artíeulo 2.322 dél OódigoOl- 
vll.—Santa Rosa: 2 de octubre de Í909.
30 Oablos ÓAsnutO G.

£1 laf de BatAdu «l D«iiMcbo á*
Fumuntu s AsriAuUiua, áace «abei: «twACQQ ZechaoaM 
del corrlenM b m  se Imb iU-tMentado á mm» Pstpirhn Iqb 
stcik>rH3i Fr«aciSL-Q Arreñkt AJHúulo Arateal S 
MBrla O. rlttilB d« CdrdcivB. denunclBiido ;  pidiendo, 
i>«re su do. une ton» tuloer* de

filt& ,-ii le muataúe del Merendón. en JurladlC- 
cldo dtrl iiueblode san Fram-leeodel Valle, deeertamee- 
K) de ucoteoeuike. y imliada ael: al .Nortn j  al Est^con 
lerreiiu* de la mortual de don Aonel Kodeano y da loa 
aedorea Franctiuo ArcedaL v i.!*: y al Stir J atOeata. COn 
wrreao* la mlama conwalía, UaVl" taaUío. OR 
eete di timo rojoU». coa terreooa de d< ^  EUaa V. áe Im- 
deaao. Lo 4ím «e sune en conocimiento del pdbUeo ] 
loe etectoe de leí'.—Tarucicalna: Uí de anoto de UH.

Boanvuo i'rrrr— n  V«
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EHnfnacnt<x Beclstndor de 1» Prot>ied»d de este de* 
pulsmeoto, b&ce saber: ane don Constaotlao B. Heorf* 
qoea maror de edad, aoitero, estadjaote en Z>erecbo j  
de este Tecltidario. presenta, para su inscripción, la pri
mera copia de ana escritora pública otorgada en esta 
eiiidad. á trece de enero de mil «cbocientos ocbo, ante 
el Jnea de Paa de lo Civil, don Indalecio Aqueta, iwr 
la caaldo&a Arcadia He jfa rende á doña TicenCa Pa- 
ebeoo r. de Benridnea por la sama de relntlcinco pesos- 
ano confiesa tener recibidos^ tres coartas partes de nna 
caballería de tierras mancomsnadas en el sitio de "San 
Francisco de Corrales.” de esta Jurisdicción, coros lími- 
toaaon: por el Orlente. coQ el sitio de "Iscamlle” ; por 
el Poniente, con sitio de "San Felipe;”  por el Norte, con 
el ^tlo de "La C on cepción y  por el Sor. con montaña 
nacional,—V no habiendo antecedente inscrito de la 
propiedad relacionada, se hace saber al público para los 
efiwUoa del artfcnlofiJBS. Códlco CirlL—JuMcalpa: lá de 
«neto de UlO.

CAltbOS ZBI.ATA Z.

El Infrascrito, Ueclstrador de la Propleidad de este de
partamento. hace saber: que don Constantino B. Henrf- 
qitec, mayor de edad, soltero, estudiante de Derecho y 
de este vecindarto. presenta, para su inscripción, la pri
mera copia de nna escritora pública otorgada en esta 
ciudad, í  ocho de asusto de mil novecientos cinco, ante 
el Juez de Pax de lo Civil, don Indalecio A raneta, por la 
cual doña Harta del Pilar Peralta vende á doña Vicen
ta Pacheco v. de Henrtaues dos varas de solar situadas 
en Ja calle de Barrios, Barrio Arriba, de esta ciudad, de 
Orlente ú Poniente, por treinta y seis de ?ur á Norte, 
cuyos lím ite son: por el Orlente, con solar y casa de la 
compradora; por el Poniente, con solar y casa de don 
Claro Mena; por el Norte, con solar de los herederos de 
don Ládano Garda, mediando calle; y por el Sur, con 
solar de don Ensebio Hoya, Y no habiendo antecedente 
Inscrito de la propiedad relacionada, se hace saber al 
público para los efectos del arlíenlo 3.3SS, Códlyo Civil.— 
Juticalpa: 13 de enero de }910.

CAAbOS ZaLATA Z.

El Infrascrtto, Beyistrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: que don Constantino B. Hen' 
ríquez, mayor de edad, soltero, estudiante de Derecho y 
de este vecindario, presenta, para su Inscripción, la 
primera copia de una escritura pública otoryada en es- 
taeindad, á once de enero del año recién pasado, ante el 
Juez de Paz de lo Civil, don llamón Santamaría, por la 
cual doña Petronila Oliva vende á doña Vicenta Pache
co V .  de Henríquez. por la suma de diez pesos, que con
desa tener recibidos, una acción de tierras mancomuna
das en el sitio de "La ('oncepclón," de este término mu
nicipal, cuyos límites son; por el Norte, tierras de los 
alUos de “ santa Bárbara de Caluña”  y La Concepción 
de "El Encinal," río de Juticalpa de por medio; por el 
Bar y Orlente, sitio de "Han Francisco de Corrales,” y 
por el Poniente, sitio de "Chicblcazapa”  y ejidos de esta 
ciudad.-Y  no habiendo antecedente inscrito sobre la 
propiedad vendida. liace sal)t‘r al público para los 
efbctos del artículo ¡¡.332, Código C ivil.- Juticalpa: 13 
de enero de IBIO.

Caiu>o s Z kl.aya  L.

El Intraacrtta Kegtatraéor de la Propiedad de este 
diMrtamtinta, haca saber: que don Cunstantluo B. 
Hanrtquez, mayor de edad, soltero, estudiante en Dere- 
choy de este vecindario, presenta, para su inscripción- 
la primera copla de una escritura pública otorgada en 
aaia etodad. i  quince de diciembre del año recién pasa
d a  ante el Juet de Paa de lo Civil, don Ramón Santama
ría, por la cual don Carloe G. Alvarado vende á dofia 
Tloenta Pacbeoo, por la suma de veinte peaoe. que con- 
■Ma iMter aaelWdue. un derecho de tierras del altto 
mnpoBUBaáode “ Han Fraacleco de Corrales," de eeta 
larlsdlcclúa, onyos límites son: por el Norte, con sitios 
da La CoDoepcióa del Encinal y Tellca, río de Jutlcal- 
pade por medio; per el Bar. montaña nacional que di- 
Pide eale valle del de Atacualpe; por el Orlente, con el 
atUo de Iscantllee; y por el Poniente, con loe altiuede Ja
lde y Oblchicasapa^Y no haMendo anteaedente laacrl- 
•Pde la propiedad mlarlonada, se hace eeber al público 
pare los efeetoe del articulo 3.3BÍ. Códtpo Civil.—Jutl- 
«alpa: 19 de enero de ttlO.

Cam xm  Zel,ata Z.

El Intrascrtta, Beylstredor de la Propiedad del de
partamento, hace aaber:quedoD Jesús Barrirnaxí ha 
jtescB todo boy. álasdlei déla mañana, para su Ins- 
cHpclóe. la primera copla de una escritura otoryada 
aa eata ciudad, el dles y nueve del mes en curen, ante el 

*' J ims de letruf Itde k> Civil del departanaeote, por la 
eaal don Bernardo Beriiestoe vende ai presentante, en 
Imsnms de un mlJ pseot, la* propledadcu» siguiente*:—

Una pQseslÓB rttuada en el lugar llamado "El Zuntule." 
en la montaña de "Aracualpa.” en este término muni
cipal, tiene como cuatro manzanas de e.Ytensión. más ó 
menos, está acotada con cimiento de piedra, y linda: al 
Norte. Oriente y Poniente, con terreno de don José Ba
rrientes: y al Sur. con terreno de los Garcías.—Otra 
posesión, sita en el mlsaio lagar del "Zuntnle," en el 
punto llamado "EJ Portillo,”  como de seis manzanas, 
más ó menos, dentro de un potrero del señor Bernardo 
Barrlentos, cayos límites son los siguientes: al Norte, 
potrero de don Cipriano Barrlentos; al Hur, potrero de 
don José Barrlentos; al Oriente, camino real que va 
parala montaña; y al Poniente, losesión de Bosendo 
Hodríguez.—Otra posesión dentro de la montaña de 
Azacualpa, como de diez manzanas, más ó menos, lin
dando: al Norte, con posesión de Antonio Matamoros; 
al Sur, ctm posesión de énita Barrientes; al Orlente- 
con posesión de Mao©dt«lIo Barrientes; y al Poniente, 
con el cerco común de la montaña.—Y una acción en el 
sitio general de .\zacuatpa, que linda: al Norte, con te
rrenos ejldates de esta ciudad y el sitio de Carranza; al 
Este, terreno de Tatumbla; al Sur, el valle de Yeguare 
y los sitios de Santa Ana y  San Buenaventura; y al 
Oeste, el río de Savacuante.—Y no habiendo anteceden
te inscrito, se baca saber al público, de conformidad 
C90n el artículo 2. 323 del Código Civil.-Tegucigalpa: 31 
de enero de lélO.

ValeittJji C iu jc ,

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del de
partamento. hace saber: que don Gilberto S. Cbavarrta 
presentó el veintiuno del corriente, á las diez de la ma
ñana. para su inscripción, la primera copla de una es
critura otorgada en Valle de Angeles, el once de di
ciembre de mil novecientos siete, ante el Juez de Paz 
don Julián Escobar, porlacual Clemente Cerrato ven
de, enciento veinticinco pesos, á Bernardo Banegas, 
una casa sita en auuelpueblo.de doce varas de largo 
por cuatro y media de ancho, compuesta de dos cuartos 
y una sala, en un solar de treinta y un a varas de Orlen
te á Poniente, por veintinueve de Norte á Sur, lindando 
todo: al Norte, solarde Anacleta de Godoy; al Par. 
casa y sotar de Alberto Smith; al Oriente, huerta da 
Isabel Cerrato de Cruz: y al Poniente, casa de Merce
des L. V. de Callejas. Y no habiendo ante<*edente ins
crito, se hace sat>er al púbitco, de conformidad con el 
artículo 3.3SS de) Código Civil.—Tegucigalpa: 28 de 
enero de 1910.

ValiktIn ClLlX.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de es
te departamento, hace saber: que en las diligencias da 
posesión electiva de herencia creadas á solicitud da la 
señora Lsuraans Bodas, seeocuentra la senteucJa dic
tada el diez y nueve de marzo del corriente año. cuya 
parte resolutiva dice:—“Por tanto: e te Juzgado deLe- 
tras, á nombre de la iiepüblica de Honduras, en obser
vancia de los artículos 40, número 1S4. 197, ls9. 190, 
1.039. 1.010. l.OH. 1.042. 1.013. Procedimientos, «ondere á 
Laurean a Rodas la posesión efectiva de los bienes del 
difunto Gil Rodas, siendo, además, lie rede ros legítlmoa 
Paula. Olegarla. Lucía. Ruperta, .éndrea. Pablo y Fell 
pe Rodas, sin perjuicio de tercero. Háganse las inscrip
ciones de ¡ey y publfqueseen el pertódlcoyporcarteies.— 
Nolifíquese,—Francisco Rubí.—Rafael Chinchilla, Hrlo." 
- -Ocotepeque; diez y ocho de diciembre de mil novecien
tos nueve.
Itee ViDAbM. MbjIa, Hrio.

El lufrascriu), HecretarlodelJuigadodeLetrasdeld»- 
partamento de Graelaa hace saber: que en las diligen
cias promovidas por dofia Haría de Jesús García, pidlen - 
do la posesión efectiva de la herencia que á su defun
ción dejare su eHwso don León Huriliot al foUofiV, 
frente y vuelto, se encuentra la sentencia cuya pnrtn 
resolutiva dice así;—"Por tauto: este Juzgado de Le
tras. i  nombre de la Bepúbltca. en ohservanefa de los 
articulos IJBA 1.010.1.041.1.DI9 y 1.043, Código de Prooedl- 
mientoa. concede la posealún efectiva de la besencla de 
que se ba hecho mérito á dofia Haría Jesús García 
de Murlllo. y ordena se hagan laa InscrlpclottM preve
nidas por el srtfcnloTli Código ClvlL la pnbllcacJón de 
esta senlsnets en el perlddiou odelal y por cartelea flja- 
doa en los lagares más frecuentados de esta ciudad, por 
el término de qulnoedlas —NoUfiquese.—Anselmo Pi
neda.—J aelnto Pineda, Hrlo Loque se pone un conoci
miento del público para Jos efectos coaslguleBtBS—Grs- 
rías: 99de dlriemhre de iMA
iy-& J tcjnro PikbDa . 9rio.

El infrascrito, decretarlo del Juagado de Letras del 
departamento de Obolaiaca. hace saber la nistánrtón 
que dlcet—"Juagada de Letras suplente del departa
mento.—Choluteca, diciembre treinta T uno de mil a»- 
vecieetos nueve — V'lsta la soUettod de la seBora laab^

cual pide se declare yacente la herencia del difunta 
Fulgencio Sánchez, del mismo domicilio, toda vez qns 
han pasado más de los quince días oue la ley señala pa
ra poderse aceptar ésta: y vistos asimismo la certifica
ción extendida por el Secretarlo Municipal de aqtMl 
PQeUo. en la que etmsta la partida de defunción de Sán
chez y el documento privado en que éste se obligaba á 
pagar en la fecha en él estipulada la cantidad que ex
presa, con sus intereses respectivos, á dicha señora Sa
linas; y—Considerando; que se ba acreditado debida
mente el Interés que la señora Isabel Salinas tiene para 
pedir la declaratoria expresada, puesto que no se hn 
presentado basta la fecha ninguna persona aceptando 
dicha herencia, según aparece de la constancia de )a Se
cretaría de esta oficina.—Por tanto; este Juzgado, á 
nombre de la República y de conformidad con los artí
culos y l-iüT, Código Civil, declara yacente la heren
cia del difunto Fulgencio Sánchez; pubUquese esta de
claración en el periódico oficial "La Gaceta” que se edi
ta en Tegucigalpa, y por carteles que se fijarán en tres 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y de El 
Corpus, y procédase al nombramiento de carador de 
ella.—Téngase al abogado don Pánfilo Estrada como re
presentante de la sefiora Isabel Salinas en este negó* 
cío: agrégnese la certificación y razónese y devuélvase 
el documento que se ecompefia.—Notlffquese.—M. H, 
MendletaF.—Pedro N. Cárcamo, Srio.”—Loque pongs 
ea conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Choluteca; 6de enero de 1910.
15—4 Pedro N. Cíbcaxo . Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Cholute
ca, hace saber; que por resolución dicta
da por este Juzgado el veintisiete de es
te mes, se manda dar la posesión efecti
va de la herencia intestada de Juan An
tonio Pastrana á su hermano legítimo don 
Vicente Pastrana, vecino de Morolica.'

V en cumplimiento de lo mandado por 
el sefior Juez de Letras, Jo pongo en co
nocimiento del público para los fines de 
ley.

Choluteca; treinta de diciembre de mil 
novecientos nueve.

Pedro N. Cjírcamo, Srio.

S U B A S T A

El Secretario del Juzgado de Letras 
2  ̂de lo Civil de este departamento haoo 
saber: que la Alcaldía de Policía de ésto 
ciudad ha puesto á la orden del Juzgado^ 
como de incógnita propiedad, un caballo 
bayo; y que para su venta en audiencia 
pública, se ha señalado el día sábado 
cinco del mes próximo, á las diez a. n .

Tegucigalpa; 29 de enero de 1910.
G. Z e l a y a , Sria

T a r je t a s  y  S o b r s s
En la 'npogrofia Nacional hay de 

ta sobres de buena calidad. Tamblón bOf 
TARJETAS blancas finas de varice tesar 
fice y SOBRES para tarjetas de viiBa.

*‘ LA G A C E T A ”
ADIUlllSTAJIOOltí

JHUouel Zciaua

Halina*. vecinadn In jurtaúleetéB d« El Oovmu, tai la )  Tljl. HaClOOaL— A v eo ld a  O erfantW ,—N *
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